
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cambiado a Otra ciudad del país por decisión 

dunta General de Socios; asimismo podrá establecerse 

sicursalezs, Agencias, oficinas y representaciones 

dentro a fuera del Ecuador. ARTICULO TRES: OBJETO 

SOatiAL: La Compañía tiene coma objeto social y se 

dedicará a: Uno. La prestación 0e servicios de 

planificación y diseño de todo tipo de viviendas 

unifamiliares, muitifamiliares, departamentos a 

edificios, centros comerciales y en definitiva 

cualquier bien inmueble u obra civil, pública 0 

¿privadas para st construcción, comercialización 0 

veritas a petición de cualquier persona natural 0 

juridica, pública 6 privada, nacional O extranjera; 

Nas. Lá adquisición, « cualquier titulo, de todo tipo 

de bienes inmuebles, para su comercialización, 

Nexplotación inmobiliaria y posterior venta a cualquier 

Persona netur«il O juridica, nacional 0 extranjeras 

pública O privada, ya sea como viviendas unifamiliares, 

multifamiliares, urbanizaciones, 4 parcelaciones., 

Notizaciones, unificaciones, bajo regímenes ofdinmarios 

o deciaraj en propiedad horizontal, y en definitiva 

FO forma permitida por la ley Tres. La 

de los servicios de instalación, 

     

       

    

mantenimiefte preventivo, mantenimiento correctivos, 

Nevaracid 

ena j 

ultita 

as decoración de interiores y exteriores, y 

namiento de viviendas unifamiliares, 

iliares, hrbanizaciones, parcelaciones, 

 



y 

lotizaciones, unificaciones, sesn públicos O privados, 

. , . . Y / . 
baja regimenes ordinarios e declarados en propiedad 

Xhorizental, * en definitiva de —cualguier edificación, 

. ” . . e . 

construcción u obra civil existentes Cuatro. Prestación 
1 

Ne ios servicios de asesorías, soporte Y asistencia 

XMécnica, respecto z la planificación, diseño, 

e 

coretrucción y mercadeo en todas sus fases, de todo 

a tipo de bien inmueble, construcción u obra civil; 

Manco. La Compañia podrá Compra, Vender, arrendar, 

comercializar todo tipo de bienes muebles O inmuebles, 
A 

Nes coma importar, comprar iocsalmente, vender, arrendar 
e 

v en general comercializar todo tipo de maguinaria y é 

No o a . A o . . . 
(quipas pera la construcción, dentro de su giro social; 

Ya Beisz. Participar como socia 0 accionista en la 

constitución de otras compseñiíaz, asi TOmo adquirir para 

. £ £ 

NBi, Acciones. participaciones O derechoz en Otras 

? , . , , é 
compañias o sociedades a Existentes. Para el 

corpiimiento de su  cbjeto social, la Compañía podrá 

realizar todo tipa de actividades permitidas por la Ley 

£ 

relacionadas con su objeto social, así como suscribir 
7 

É e 
cuaigquier tipo de contrato sea por instrunente público 

e 

a privado, con personas neturales o jurídicas, públicas 

a privadas, nacionsjes extranjeras. ARTICULO CUATRO: 

PLAZO. El Plazo de duración de la Compañía será de 

X cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inecripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil pero la Junta Generali de Socios convocada 

para el efecto, podrá decidir, en cusigquier momento, la
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A mr. qua ole de A A 
emocdad EA integrado 

siguiente detalle: 

tegración de cepital del 

de iaz 

estos 

gerente 

socios ComeLlituyentez. 

ET TRIMMENETIÍC, 

cepital 

  

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO Y 

CAPITAL 
PAGADOS. 

PARTICIPA 
CIONES 

T 
  

Christian Marcel Calderón Mediavilla / 600.00 Y 600.00 Y 600 4 
  

V 
José Luis Caldefón Mediavila / 600.00 600.00 / 600 
  

"Xavier Paricia[Calderón Mediavilla Y 400.00 / 400.00 Y s 400       Y 
¡ . Miguel Alejanfiro Calderón Mediavilla N 
: 4 

400.00 / 400.00 y +00 
      TOTAL / N 2,000.00 4%   1 2,000.09 Y     
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Juntas, E) m0 ser que el representante ocstente poder, 

conferida. Las  umtas Generales / sor 

  

Grdinmariaz Y Extracrdinsrias Y EE FEUNAITÁn en el 

    
domicilio principal de la Compañia, previa convocatoria 

del Presidente. Las Grdinarisas Se reunirán por 10 eños 

ñ una vez al año, dentra de los tee MESES posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañia; 

las xtraordinsriss, en cuailguier momento en que fueren 

DARA. ir laz Juntas Generales sólo podrán 

zeados en la  consyocatoria,     

peras de  rulidad. Las juntas generales cerán 

  

cun acades pur carta y además por correo electrónico 

dirigido a cada socio por lo menos con coco. dias de 

anticipeción al Fijado para la reunión. Sn embargos, la 

dunta se. entenderá convocada Y quedará válidamente 

en malquier tiempo y  dugar dentro del 

  

territorio nacional par tiratar cuaiguier asunto, 

sle cdo el capitel social de la 

  

Compañias. Con tal Tina 10 acistentes deberán suscribir 

sendción de miidaed Y A peon 

unanisided Ls iebración de la  —duntas. (010 Smkarqagos, 

ud aire ice. asistentes pueden oponerse «a la 

> Os 

Los vato en lancoo se sumarán a la 
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/ Uyuugus 
decisiones y deliberaciones de la 

personalmente o Day media de Y representantes a 

mandetaricom. Fara etectos de la votación. cada 

certiciceción derá al socio el derecho a un voto. b. f 

rercibir ios beneficios oue le corresconda. a pDrorrate 

de da carticicación «eocial cecada,s 0. e se limite 

su responsabilidad al monta de sus perticicaciones 

eocrialesz. saivo las excepciones contemcladas en la Lev 

/, 

concesta de canencias hubieren cercibido de buena fer 

nera si jas canmticsades percibidas en este concepto no 

de | COmpoañias. d. na devoiver los importes Due en 

carresoamadieren a beneficios realmente cbtenidos. 

Va estarán oblicedos a reintecrarias a la ComcaRiar En 

ra ser chiicados al empmenta de su rarticiación social. 

Si la Compañia acordare el aumento de capitaí, el socia 

terdrá derecha de oreferencia en ese. aumento. en 

€ 
Drancrcidán sa sue particicaciones sociales. YT. A ser 

referida naráa la  adouisición de participaciones 

correspondientes a atras A gue se 

etercitara a prorrata de las caerticicaciones due 

FuvierE. 0. 4 solicitar 4 la  dunta General, la 

/ 
E la. desicnacióén de administradores 60 

[ 
CErenTter. ste derecha se ejercitará slo cuando Causas 

"ey ccación     

    

   

    

   

Cp an la En indiscensable. Se considerarán Como 

taies el sltar orawvemente a <u deber. realizar a 

ahiendas Seto  ilecales. no comoiir las obligaciones 

a
 

as en la Lev de Compañias. O la incacaciódad 

y / A de adminfietrar en dehida farma. a A recurrir «a la 

e 
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2 - . . . to 
fueren excluidos. por las cérdides oue sufrieren Dro E 

* ECUADOR 

falta del capital suscrito y no nacado 0 cor la suma de 

antes reclamados com postericridad. sobre la 

£ 
certicicación eociai., Le responsabilidad de los socios 

se limitará al valor de sus barticicaciones sociales. 

ES) la proporción que se hubiere establecido en el 

contrato A ARTICULO ONCE: DEL. PRESIDENTE.“ El 

Presidente de la Comnvañía niede (0 na ser socio de la 

. . , o , . K . 
mismra será elecido por la dunta General de —Oscios por 

A 
Apr verioda de 008 —aAÁñÑOS. cudiendao ser reelecido 

ineetanicamente. son deberes v atribuciones del 

A Uno. Presidir las sesiones de la dunta de 

/ 
eociqger Dos. Yigilar la buena marcha de la  Combañiat 

    
Suetituir 21 Gerente en casa de falta temporal 0 

detTinitiva de ete: Cuatro. Ejercer la representación 

iensil en caso de ausencia temporal o defiritiva del 

Gerente: Cinco. Firmar coniustemente con el berente lus 

anortiacién: Seis. Riumoblir con las demnáz a ñ 

  

ETFTImiciones ue le corresponda por Ley Dor el 

cresenty Fetatutna,  GRTICULÓO DOCE: DEL. GERENTE. El 

Gerente podrá ser Socia 0nc de la Lompañias será 

( 
la Hiunta General de Socios por un período 

    
   

    
   

    

elentas nar 
A 

de Nos! » cudiendo ser resienido indefimidamente. 

Tendrx representación leal. tudicial Y 

extratudi al de la Conpcañia:- Sue Ccbiiceaciones y 

atritucionfe on: lino. Representar leoalmente 5 la 

comnabia / en turma Judicial wo extrajudicial Dos. 

Conduci y la cestión de loe. nedocias Y la marcha
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E 

extraniero. Tres, For  suto de auiebra de 

iensimente  ejecutoriado. Cuatro.” Por acuer AYTeHEcuAados's 

socios. tomado de conformidad con la Levy. Cinco. Por 

conciusión de las sctividades bara les oue se formó la 

Compañia (0 oocr imposibilidad manifiesta de cumplir el 

obiete  sacial. Seis, For - pérdida del cincuenta por 

ciento o más del capital social. a por pérdida total de 

( 
las PEEBTVRE. Siete. Por fusión. Ocho. Pr 

incumciimienteae.: durahte cinco años. de la presentación 

a ta Superintendencia de Compañias. de loz documentos. 

hbalsences e informes exicidos cor la Lev. Nueve." Por ro 

elevar el capitel social a dos mínimos establecidos en 

la Lev. Diez. Por inctservanció o wiolación de la Lew. 

de suis reclamentosz O del Estatuto de la Compañia. OUe 

stenten contra su normal funcionamienta O CAuBE Oraves 

veriuicias a la intereses de (los s0cio0s O Lerceros. 

nces, Por obstaculizar o dificultar la labor de contrai 

mu 
e vigilancia de la Superintendencia de Lombiñias 0 00 

incumciimiente de las resoluciones aue ella expida. 

L 
Dare. Si el número de socios de la Comcañia excediere 

de miince Y tranecurrido el piazo de res meses na Se 

[ 
tiaticaira traca Moarmado en otra especie de combañia  0)50/0o     

   

    
     

    

    

sE Mmbiese ucida eu Minera a Guince O MENOS. TTece:. 

Er cuadcnt] otra  calsa determinada en la Lev de 

COMA. DSFITULO: —QUINTO:> DE 1 REBOTIVACION. 

ARTICULO. OATORDCE: Cualescouiera Que sex lea causa de 

disciución fe la Compoñia., ésta miede reactivarse hasta 

2 
ante= de fla concelacién de. la inescribcién de la 
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   ratificen Y firman conmioc en unidad de acto. DE 
QUITO - ECUADO+ 

LO CUAL DOY FE.—-, 

   

    
   
   

mauazabt 
EL CALDERON MEDIAVILLA 

  

D 
   

  

    FICIO CALDERON MEDIAVILLA- 

4 isstadi 2 
DEC COLDERON MEDISVILLA LY



IMPRIMIR 

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7370367 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BOADA VALLADARES CARLOS IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/06/2011 10:23:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N co rosa ORES CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 306 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LL E 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

QUITO - ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañia 
en formación la cual se denominará “CALMEDIAV CONSTRUCTORES CIA LTDA,., el valor 
de USD. 2.000,00 (DOS MIL DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a nombre de 
las personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

  

  

Nombre Accionista Y Valor Aportado 
CALDERON MEDIAVILLA CHRISTIAN MARCEL 7 NAS 
CALDERON MEDIAVILLA JOSE LUIS 7 7 600.007 
CALDERON MEDIAVILLA XAVIER PATRICIO. 7 400.00 Gs 
CALDERÓN MEDIAVILLA MIGUEL ALEJANDRO 7, 400.00 
TOTAL 2.000.00 | Y         

N 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 
comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que 
acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y puede retirar los 
dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 
devolución del original de este certificado. 

REV.06,99- COD. 108144  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Eo 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClvIL, F 

IDENTIFICACIÓN, CIÓN 

    

      

  

LM 

  

INSTRUCCIÓN. - 
BACHILLERATO: 

   

  

     

    

  

UE o. LUGAR Y FECHA DE EXPEDI: 

FECHA 

SEXO 

ES 
ROJAS RODRIGUEZ 

es REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ci CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

181-0032 1712647344 
NÚMERO CÉDULA 

CALDERON MEDIAVILLA CHRISTIAN 
MARCEL 
PICHINCHA QuITO 

PROVINCIA NTÓN    
    

  

COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

COTOCOLLAO 
ZONA 

Af PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA. 

   

  

1712647344 QUITO 

DEEXPIRACIÓN — * 
18 EN 2021-04- 

     



  

e A caso cd 

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E ceo DE VOTACIÓN 
- 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR G7/05/203: 
1714812615 == o? CÉDULA == 

- 

E r CALDERON MEDIAVILLA XAVIER E] / PATRICIO sE 

EA 
« 

E 
, 

ze



  

BACHILLERATO EMPLEA DO-PRIVADO 
S REPÚBLICA DEL ECUADOR S APELLNDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 4 CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A CALDERON LUIS HERIBERTO IDENTIFICACIÓN ÓN 

APELLEIOS Y DELA MADRE 

171531941-2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

   

   
     

  

   

   

  

/ / 2044-04-06 
: FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-04-06 +. 

Palit MD 

  

E , REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

   

Dd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
OEFERERDUN 77 LEA TABA 

NÚMERO CEDULA 
CALDERON MEDIAVILLA MIGUEL y 
ALEJANDRO 

QUITO    
E
R
 

ES FJ PRESIDENTA | (E) DE LA JUNTE
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EFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR OTIOSI20" 314 

Y 1714188081 s.c0n dr 

  

E se  ctorgé ante mi, «em Te de elle confiero esta 

TERCERA: COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE LA 

CORPASIa CAOLMEDIAV CONSTRUCTORES Ci. LTDA. 

DEBIDAMERTE Tirmada y sellada en Ghiito, en la mismas 

do Py 
fecha de su celebración. ¿2 loe, 

y « E 
E 1 4 

/ QQ“ 
a 7 

DR. FERNANDO POLO ELMIÍR Pd 

ECUADOR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL anTORBUTTO
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Mason Tome noala El margen de La matriz de la Conetátdudción de 

  

la TAMPA. Ca. PEDIA. COS TRUE TORES Clié. LTlt.. de fecha 

promesa des duda dde ces ri CMT a la REDEE mediar de 

pario da puna punta. once quina 

    mi ciento non La fecha veinte de 

  

iildo de dos mil once. En Buita as cinco de guddoa de 

dos mil cana. 

   

  

Pa Dr. FEJÁIARNDO POLO ELPARS Porno 

MITAR TO DEFTIMRO DEL Cba RUFO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 20 de julio de 2.011, bajo el número 
2595 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CALMEDIAV 

CONSTRUCTORES CÍA. LTDA.", otorgada el uno de julio del año dos mil once, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1450.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resoluci 

de agosto de 1975, publicads 
anotó en el Repertorio bajé 
EL REGISTRADOR Y 

        

RG/mn.
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0) A SUPERINTENDENCIA 
ll DE COMPAÑÍAS 

ce cd 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 21244 

Quito, 17 AGO, 2011 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALMEDIAV CONSTRUCTORES CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
. os Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


